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P A R T E O F I C I A L . 

^GSU)^)CU BÉL CONSEIO DI UimSTIIOS. 

• S. M . la R e i n a nuestra Ser 

n o t a v | f t D . : G . j y demSs a u 

gusta R e a l familia c o n t i n ú a n 

en aquel R e a l sitio sin novedad 

en su importante salad. 

Bel Asbfemto proTlnelu. 

i . ' Dirección, Siiminl5tros.=núm. 210. 

• Precios qiie el Consejo prorin. 
cial, en.unios con el S r . Alcaide 
constitucional dé etlt ciudad, en 
funciones de Comisario de Guerra 
dé la misma, han fijado, para el 
abono á loa de las especies de su
ministros militares que se hagan 
durante el actual mes de Majo, á 
saber: . . • 
. Ración do pan de veinte y cua
tro onzas castellanas, ochenta y 
cinco cént imos. 

.Fanega de cebada, veinte y 
tres reales, cincuenta y nueve cén
timos. 

Arroba de paja,, dos reales, se
tenta y dos céntimos. 

Arroba de aceito, setenta y 
cuatro reales, sesenta y siete c é n 
timos. 

Arroba de carbón, cuatro rea
las. 

Arroba de teña, un real sesen
ta y cuatro cént imos. 

Lo que se publica para que los 
pueblos interesados arreglen á es-
toa precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el urt. 4 . ° de la Real ór-
den de 27 do Setiembre de 1848. 
León 27 de Moyo do 1861.=Ge-
naro Alas. 

ston de ajustes de clases m i l i 
t a r e s de este D i s t r i t o , me. dice 
en 16 d ú a c t u a l l o siguiente,, 

» E x c m o . Sr.==Tengo el ho
nor de pasar á manos de V¿ E . 
el adjunto anuncio q u é esta C o 
m i s i ó n ha expedido con a r r e g l ó 
al art. 5 o de las instrucciones 
que sirven de base á sus trabajos 
á fin de que si V . E . lo estima 
se sirva mandar su inserc ión 
en la Gaceta de .Madrid y en 
los Boletines oficiales de las ca 
pitales de provincia con el ob
jeto que en el mismo sé m a 
nif iesta.» 

L o q u e t r a s l a d o á V . S. 
con i n c l u s i ó n d e l anunc io que 
se c i t a y á fin de que se s i r v a 
disponer s u i n s é r c i o n en e l B o 
l e t í n o f i c i a l de esa p r o v i n c i a . 
D i o s g u a r d e á K . S. muchos 
a ñ o s , F a l l a d o t i d 24 de M a y o 
de 1 8 6 1 . = ^ . M a r t í n e z . = S i : 
Gobernador m i l i t a r de l a p r o -
v'mcia de L e a n , 

Wúm. 211. 

Capilania general de Castilla ¡a Vieja. 

EtUtlo Mayor.—Sección 2.* 

CIRCULAR. 

••• E l Pres idente de l a C o m i -

Comision de ajuste de Sres. 
Generales y Brigadieres de ser
vicio y de C u a r t e l , en este Dis 
trito. = H a b i é n d o s e dispuesto 
que esta C o m i s i ó n eslienda sus 
trabajos a l ajuste de todas las 
clases militares que hayan per
cibido sus haberes en este D i s 
trito, desde 1.° de Julio de 
1 8 2 8 , hasta fin de Diciembre 
de 1 8 4 9 , los Sres. Gefes y ofi
ciales que en cualesquiera s i 
t u a c i ó n h a y a n residido en el 
mismo dentro de la época i n 
dicada ( ó en su defecto sus le
g í t i m o s herederos) que tengan 
en su poder ajustes definitivos 
de los respectivos Habilitados, se 
serv irán remitirlos al Presiden
te de la C o m i s i ó n por conduc
to de la Intendencia militar de 
este Distrito en el preciso t é r 
mino de tres meses los que se 
hallen en la P e n í n s u l a , Islas ad
yacentes, posesiones de Africa 
y Canarias i e l de «e¡5 meses 

los que se encuentren en Cuba 
y P u e r t o - R i c o ; y el de ocho 
los de F i l ip inas , á contar des
de la publ i cac ión de este a n u n 
cio , todo con arreglo & la Rea l 
orden de 2 de Setiembre de 
1 857. Valladolid 16 de Mayo 
de 1 8 6 1 . = P o r acuerdo de la 
C o m i s i ó n . =• E l Capi tán S e c r e » -
rio. — Patricio L ó p e z y Barvere -
n a . = V . 0 8 . ° = ? I . del P . = E 1 
Comandante primer vocal , R o 
drigues U l i d e n . — E s c o p i a — E l 
Coronel Gefe de E . M. , J u a n 
Gárlos Emi l io . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DIRECCIÓN GENEIUL DE RENTAS ES
TANCADAS. 

Condiciones íiajb las cuales la Hacien
da ptibtica contrata la adquisición 
de 48 000 quintales de tabaco haba
no en hoja de la vuelta de abajo, asi 
como el mayor número de quintales 
que sobre aquel pida la Uacknda, 
hasta un máximum de 15.000 cu tos 
años de 18(52, 1803 y 18Ü4. 

1.* El Ubsco serS de Ins clases sé
tima y capadura de la vuelta de abajo, 
por mited en cadu una de las entregas 
que verifli|ue el cotitratiíta, y corres
ponderá á la última cosecha, con rela-
eion al año en que ingrese en las Fábri
cas que se le señalen. La hoja he do ser 
aromitica, fina, sana, madura y de po
ca vena, para que esta guarde la debida 
proporción con la parle aproveciísble, 
7 cuando menos tendrá un palmo de ex
tensión. El tabaco no ha de estar crudo, 
empegotado ni pasado. SerA excluido el 
que careica de eqttelUs c i m m s l n n m s ó 
contenga cualquier utto ifeffCto que no 
seo de los expresados Em!er¡ormont(!, ? 
vendrá envasmlo IT. tercios cun doble 
fonda de lienzo pura su üiejo:' conserva
ción y traspoi:^. 

2! El contr.itisto entregará ¿ 8 0 0 0 
quintales do dicho tabaco en Jas canti
dades y fechas siguientes. 

QuintaU's. 

1.° de Enero de 1802.. 
1.* de Febrero de id. • 
1." de Mono do id. . 
1.* de Abril de i d . . . 
1." de Mayo de id.. . 
1.° de Junio de i d . , . 

3.000 
3.000 
3000 
3000 
2000 
2.000 

16.000 

1." de Enero de 1863. 
l . ' .de Febrero de id. . 
1." de Marzo de id. . 
I . " do-Abril de id. . . 
1.° do Mayo de i d . . . 
1." de Junio de i d . . . 

1.° de Enero de 1804.. 
19 de Febrero de id. . 
1.° de Marzo de id.. . 
I? de A l i l i ! de id. . . 
1.° de Moyo de id . . . 
1.* de Junio de i d . . . 

3 000 
3 000' 
3000-
3 000' 
2 000' 
2 000' 

16.000 

3.000 
3.000 
3000 ' 
3.000 
2.000 

_2.<)00_ 
161)00 

E l contratista podrá hacer lis en
tregas de estas consignaciones, antes dt 
las fechas en que respectirameDle se 
expresa han de varlGcane. 

3.' Además del número de quinta
les que en cada uno de los «ños que se 
citan ha de entregar el contratista, en
tregará también los que la Dirección le 
pida baila un máximum de b 000 quin
tales an cada año, sin qu« este aumento 
se entienda ditmioucioo-de las 'entregas 
que debe efectuar cou arreglo á la con-
dirion anterior. , • 
. 4 . ' La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista, según la anterior 
condición, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido. 

5.* Dentro de los meses de Enero 
y Febrero de 1862, y además del nú 
mero de quintales que según la condi
ción 2.' debe entregar el contratista, 
constituirá un depósito de 5.000 quin
tales de la misma clase de tabaco, dis
tribuidos ti razón de 2 000 quintales en 
cada una de los Fábricas de Cádiz y A l i 
cante, y de 1.000 en la de la Coruña. 
Los tabacos de este repuesto se renova
rán con los entregas mensuales, y el de
pósito subsistirá constantemente hasta 
1.° de Ali t i l de 1861, cu cuyo día po
drá entregar el contralista á la Hacien
da el número de quinloles del depósito 
que en aquello fecha le falte por entre
gar como resto de las consignaciones f i 
jadas en la condición 2.*, ó por los pe
didos eventuales según la 3.a 

ü." Los entregas las hará el contra
tista en I»» Fabricas y por las cantida
des que la Dirección le designe. 

7. " Todos las gostos y derechos da 
cualquiera clase, estoblecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo, que se ori
ginen en las entregas de tabacos en ca
da fábrica hasta que queden admitidos 
y pesados serán de cuenta del contra
tista. 

8. * En las Fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos qué 
presente el contratista sino después dé 
obtener autorización de la Dirección ge
neral de Reutas Estancadas. 

9. * Los rectoocimientos M hiráit 



por regís gawrM por loa AclmlnUtrs-
dores Ge fea de IHS Fibrlcaí ó Inspecto
res de labores da los mismos con asis
ten da do los Coolfidores y Escribanos. 
Lns dos primai os, como periciales, se-
ríin responsnbtes de las clasificaciones y 
aplicación que dén á los tabacos. El 
Gcfe de la Fabrico pasará además «riso 
ni Gobernador do U provincia,-por ai 
quiere presidir el acto ó nombrar per
sona que lo represente. 

El reconocí miento se practicará ex 
trayéndose cuatro manojos por la parle 
de la cabeza del torció dispuesta pura 
abrirse, examinAndosa y bactémime 
constar si aquel es de buena entidad ó 
está averiado, y si se mantiene ó no en 
el estado que debió tener cuando se 
envu-ió. >i no se ohscsrvnsi) elternrion se 
abrirán do?, cuatro y hasta seis mano-

' jos, por los cuales se CitlifJcaM el todo 
del tercio paro su recibo ó desecho, tanto 
sobre su caliiJad como sobre su cíasifi-
cacion; mas M se notare lo contrario y 
se ailtirtii'.ro que el tercio ha sido re-
Imcho con niiiitojns f!c otros ó de otra 
cla»e do labiirn, se extenderá el recono
cimiento linslii el iit'iiiiuro de manojos 
que crean oporluno loseniplenddsrespon. 
sabíe* del rüsulía ' ío de la operación, quo 
además líelas n^lns establecidas podrán, 
en todo caso, practicar otras mas minu
ciosas pata a$c><unirse du ta bondad del 
góriero que reí ihnn, á no «.er qm» el con
tratista SÜ oponjiíi, i-n ctiyo caso se dura 
el tercio por doedi.-ido. 

De cin'la reronocinitcnlo que practi
que so cxtKiidciá iifi «ctti expresiva del 
rúimeio fié ttircib'i recormeidos y de stts 
v.'lnsifir'n'únnes, qun finnitran todos los 
concurrentes al neto', y que original se 
rcniíllrá á la 'Dirección general. 

ios Administradoras de Ins Fábri
cas darán siempre cuenta ñ la Dirección 
general del resultado do los reconocí 
ntientos que practiquen -por medio del 
aclu prevenida en la' regla1 precedente; 
pero no podrd'n hafórsé cargo del tab'a: 
co que haya sido clasificado admisible 
hasta, lanto-que ta misma Dirección les 
autorice compclenlémentc'para ello, en 
cuyo momento cesa U;: responsdbilid'ad 
del contratista con respecto 4 'esto' p^r-
ticular.; . -

10. Los tercios y tabacos sueltos 
que por cualquier causa se desechen los 
extraerá el contratista en e! ttirminode 
dos meses para puerto extranjero que 
no esté situado en el Mediterráneo. El 
contratista quedará obligado á presen
tar al Gtífc de Ja Fábrica certiíiracion 
del Cónsul español que acredite el des
embarque dal tubuco. con expresión del 
número de tercios y de su pciw, así co
mo el de los tabacos sueltos, dentro del 
término prudencial que por el mismo 
Gefe ÍC le designe. 

Al hacerse ut emharqnn do estos ta
bacos se darán avisos do su clase y peso 
ñ la Direcdmi general fie lientas Ki* 
laucadas y á los respectivos Gobernado 
res para su conocirnifínto, y para qiiü 
estos puedan dictar la-» medidas oiiorlu-
nas en cunolu á la custodia y vt^ilanría 
de los bi]i<iití«; dnranlt! MI pt:rm;iiif<ncí» y 
Salida di: los ¡iiiHrt(i<¡. Cuando bis Gel'os 
de las Fábric:** reeib-ui Ins ccrlificacio-
nes de ilesenib.'irfjuo en ptterto extran
jero, tomarán not.-^ di,* rÍMtí y í.is remi
tir.'».': oriffiftffJífíí í¡ Ja Díreívi'j/j ¿vnnri i l . 

í L. Aiíom/is d é l o * empíredn*. que 
la rr^l» í)-" dt!.-i;V'í> pfirn irü-cr IDA re
conocimientos, cu indo l i Dirección ge
nera! ío croa conveniente jeidra noni -
brar í ntrns para qne lanibii::! l i^ prr.c-
tiqiKüi. ¡í-Lcs comisionadns e^p-i-inlcs 
tendí ¡iu vulo en los rcconocímii ntr»r; 
pero si nn se conformaren con Iti*; dift/i-
¡nenes que re-ultun por mpynriü , ya-
dríni dispiítii-r q-n: se prerinle y selle el 
n ú m e r o de teicio? que indiqoon, pnra 
que sean cnndticidns á la Fábrica de es-
tu corle y se verifiqno en elln el nuevo 
rcconocimicnlo paro el recibo ó desecho 
de ln partida & que correspuhdnu estos 
tabacos, 

Tos quo queden sdrottldoi en 1* Fá
brica de esta corte serán por cuenta de 
ÍU consignación tti no estuviere cubierti, 
y por cunsiguiente al gusto del traspor
te será de cargo del contratista; pero si 
lo estuviere será del du la Hacienda.'Los 
gastos de pmte y reporte jfé lo¿Tabicos> 
que se desechen en la expresada! Fábri
ca serán do cuenta del gWrntlsU. 

12. Si en Ins reconu'fiiinicntos y cla-
siOcacion que hicieren ios.empleados dc-
signadoi éu la C(iinlicin.n;9.*'( después de 
obtenida ln autorización déla Direcctoti 
que en la cláusula 8.* se deja' eipresada'; 
creyere el contratista que hubo mala in
teligencia ó error respecto del todo ó 
parte de los tabacos •xlrfsiílcadós,;'podrá 
pedir 6 los mismos Gefcs la suspetiüion 
de entrega y. el. depósito de los tabacos 
defectuosos,,, ó extracción para fuera, 
del reino en los tórminos expresados en 
la'condición "ÍO.", y estd petición'será 

. atendida. También podrá pedir p l» ^Di-
reccion, si lo prefiriese, por medio de 

'expüMcion 'razonada, nuevo reconoci
miento; y si hubiere fundamento para 
ello, la Dirección nombrará el perito ó 
peritos que deban practicailo. Los dic
támenes de estos serán decisivos; y si 
•conftmiaren en todas'sus'partes el "pri
mer reconoeirnifuito ó las diferencias de 
las cantidades de tabacos desechados no 
llegaren al 5 0 por 100, el pngo de los 
gu^os que ¡rgan los peritos durante su 
traílactno, estancia y vuelta serán de 
cuenta del contratista. Cuando hubiere 
la diferencia de un bO por 100 6 más 
entre los indicmlos rcconocmiienlus, los 
pastos serán por mitad entre la Jlaeien-
ria'j ni cóiilralista. Si loa tabacos fue
ren admitidos, los gastos serán de cuen
ta de la liacieiiiia. 

13- . Si el contratista no entrega pa
ra l.0de Enero-de 1862 los 3.000 quin-
tales correiporiílientc» al primer pedido1, 
ú soto entregare parte de aquella .canti
dad, podrá la Dirección general de Ren
tas Kstaneadas disponer la compra del 
número dé quintales que falte en los 
mercados extranjeros más próximos; y 
si en estos se careciere dé dicho articu
lo, en los más Itpinus 6 donde hubiere 
existencias. Del misino modo se proce
derá en los casos de no hacer el contra
tista la entrega de los '3.000 quintales 
que debe esUr cubierta para el 1.° de 
Febrero del citado año, y (os de los 
ü.000 quintal?* en 1.' de Marzo siguien
te para los depñMlo* permanentes en las 
Fábricas de la Coruña, Cádií y Alican
te, y je seguirá procediendo en igual for
ma en lo sucesivo, 'liempre que por' no 
haber hecho el contratista las entregas 
correspondientes pura el día primero de 
cada mes de los que se dejan expresados, 
y de haberle extraído en su consecuen
cia las cantidades necesarias pira cubrir 
las do los depó-itos permanentes, deban 
reponerse cu estos las que rollen para el 
completo del número de quintales que 
deben tener siempre los mismos. El con-
Ifíitista sntiífará todns los gastos que se 
devenguen, sean de la clüse q u : fueren, 
y los alimentos de proeins que tung^u los 
tabaco', usí e.mno HÍIA responsubli* de 
los riesgos da mar y detn»1* perjuicios 
que ¡e oni;ii)t:n en el servicio que se l u 
ga por MI eut.ntfl, sin que le qued? dore-
ci;o ;i rei.'!¡íin/icinn dií niii»ur.¡i especie. 

i i í n el CB.-O de no haivr existen* 
ciaí de tiibjicns en ¡os ilep/iíi'.i.s peinia-
nentes por li.iberse eSt^finlo ce 3Í¡<IS ItS 
caniidiüíes Rccesaiíus pac: ciibíii* I.K f.d-
tns de las cnlrogss que debe iinccr eí 
cotitmtista, y mientras se ri].iipí:¡:i 1;¡5 
inc.di'!a* oportuna-; piira fu repniitiot!, ó 
lli'pan los tiijiiciii tpití con -tte ini^mn 
objeto se iítjbierc» compr-uio por ctientn 
del cuntralisti), podrán hacerse trasla-
C'otios de unas á otras Fábricas rin los 
tbhacos en ellas disponibles, pagando el 
ennlrntisU los gastos de eslo^ Iri-ppor-
ti-!-*, y siendo igualmente responsable de 
las nverías-ó pérdidas que por los ríes-
gos do mar se* originen en los 'tabacos; 
j los do su rcposiciQii to iguolea Urroi-

nos oo las ml»mti3 Fábricas de donde 
hubieren sido extraídos." 

15. Por consecuencia de lo queda 
establecido en fas anteriores condicio. 
nes, llegado el caso de que el contralis
ta deja de facer las entregas en Ins pla
zos qd'e están designados, y de que por 
consiguiente falten ó se aminoren las 
cablidaUcte dé tabacos de los depósitos 
permañenteB' por haberse e x t r a í d o . . d é 
ellos las ¡Jne,deban' cubrir Ins'-entregas 
qne dcbe'í'fét.tuar órcontrátistV, la úni . 

' fiírmíÍHdád,que precederá pura la ad-
'quiSicioln'fle'rus'-IabBCOs que sean necesa
rios, ya para reponerlos en Jos dcpiSsi-
tos, Ja para completar, si aquellos no 
bastaren, las consignaciones de las Fá-
bricasjscrá el oportuno avijSO'al contra-
.listo .para que, pur. si ó por. Jos delega-^ 
'dos que;nombTei.aciiropañe. á los .cpmi-, • 
sionndos .del Gobierno encargados de 
efectuar las 'compras en los mercados 
de líuropa ó América. ,Si no, quisiese;, 
asistir ni nombrar.quien .lo .represente,) 
podará por la cuenta juslific'oda y.yisadat 
por los respectivos Cónsules, que le pre.-. 
senté la Administración sin otro requi
sito.. Kl( contratista no. tendí6'derecho 
& protesta ni. á reclamación do .ninguna 
especie'ábefrca de este particular, tam
bién' será ' deséstimá'da 'éuáliíuiera' ($ik 
intente para detener el indicador proce-
dimiento^á pretexto de rsltó de pago 
por la Hacienda, de avérfás^noufragibs, 
calínas.y demát Accidente»:de*tmar;qba 
originen las detenciones-.d^ Jos, buquqs. 
Su fti!ta de cumplimiento en.cubrir las 
xonsignacíones' bl espirar' los' plazos n'ó 
admitirá^ excusa algutía; y por-' lo- tanto 
habiá de procederseirrernisibldmeuté eu 
tá forma'que, fe deja expresada. ; . «,. 

'16Í jCon loS^avisos^que déój ías Fá-
bricas á ' la: Dirección gbnéVái det pdso 
de los tabacos desechados qué' se embar
quen para puerto extranjero, y. con:las 
certifícacíóqes de los Cónsutes del á^$r 
embarque é o los1 mismos; ' sé iiistrüirá 
expediente para averiguar si ha/ulguiía 
diferencia de menos en la cantidad de 
tabaco desembárcadai comparada'con ta 
que salió de la Fábrica.'Si existiere1 es
ta diferencia ó el contratista no presen-
la ro por cuatqbier, pretexto la, certificar 
cioh de desembarqué dentro del térmi
no designado, pagará á la' Hacienda, al 
respecto del precio de éstanco qoe ten
ga el tabaco picado habapo puro» el va
lor de la indicada diferencia : de menos. 
Solo sé eximirá de'esta'responsabilidad, 
justifiesndo con arre«lo iil Código de 
Comercio que la falta procede de haber 
sufrido el buque conductor avería grue
sa, nnufiagio, incendio,' apresamiento, 
encallamienlo ú otro riesgo marítimo 
análogo. 

37. El contralista pagará en Ya isló 
de Cuba el derecho de exportación cor^ 
respondiente & los tabacos que extraiga 
pira lo Península, en. cumplimiento de 
este cnutrntol Si en el tiempo' que ihe-
diedesde la celébraciundcl-contrato has
ta que el contratista haya suministrado 
el to!a! de quintales determirnidos en 
!IÍS condiciones :2/ y 3? los aranceles de 
ln í*¡rt de Ctiha sufritisen a l terac ión; se 
a))(>ni);á al conlroléita, ú este á ln Ha-
c ieu ' j ñ , la diferencia que h.nyn entre los 
IIIKAOS derechos que se süñolen'al taba-
ÍO de la clase co;:traladh y el vigente á 
la celebración de ln Hiba«tr/; en tend ién
dose I»! ülvjno Eei;iiu el numero de quin* 
tilles que e:; [ío: to desde el dia en que 
r i j ! ln vf- i i-ricr; ríe d e r E c h o p . 

Í S . í-l c--in;r;¡f:íla fe:*.* reqiieri<''0 si 
paso de li»s gustos oxtraórdinrrioii de 
r y p ' n t c? , rov/teritni de precio «le !us ta-
t'iiCo.; que se coinrircr. por so cuenta , y 
responsabilidad que se'deja expresada 
en la condición 10 Si no lo v c r i l i u í e 
en el t érmino de un mej, se tomará la 
cantidad uecestrifi de ?u fianza; y si es
tá no fuere repuesta hasta ni completo 
en ei ítírniino de otro mef, so procede
rá administrativamente por la via de 
apremio, con arreglo A lo dispuesto en 
el &rt< 11 tie ¡a ley de ConUbilidad. 

19. SI por cualquier causa 6 pre
texto e l ' contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los tórminos expresados anterior
mente. Se anunciará nueyu subasta, y 
será de cargo del contratista, tanto el 
pago do/ jás diferencias... de precios en 
los tabacos que ser compren por su cuen
ta orí les de la^ñuevnt subasta, como tam
bién las drftrcticíos que tesulten en los 
tabacos !en,trc él precia deiisu- contrata 
por ' todó'ei tiempo de su duración y el 
de la celebrada nuevaraenle. Su fianza 
y el embargo de bienes suficientes al 
contratista, cubrirán esto responsabili-
fdad ery los términos prescritos por el 
articulo 10 de la Itenl instrucciuo do 
15 de Setiembre de 1852. 

20. ".Si -ocuFriese qua los-tabKos que 
.se.-ndqqier/in^píir'.CMema.-del ^outrati iU 
sean á roas bajo precio que los de su 

.contrata, eí contratista no tendrá da-
ifccjio.á'^eclatnarabonQ'de. pinguna es-
,pície. Si esto mismo aconteciese: cuando 

hubiere becho abandono del servicio, 
se le derolverá_ su Tuina.«100 •resultare 
contra ella respnniabilidid al tiempo de 
concluir el iohíratoi .' í 

• 21, Si el contratista admitiere por 
cualquiera causa créditos ó valores.del 
Tesoro éu pago;de las_ cantidades'que 
devengue por entregas de tabacos, esto 
no::le.aer:Y¡rá ^ouocajdpiex^us^.paia de
jar de cumplir jas. o(jligicioii£9 de su 
eóhtrato 'i: p r e t e x t ó de DO habérsele'sí-
^sfectipfjBritmetAItcQ^\; ¡'1 •¿'¿.'.r-
. 22 El contratista no tendrá dere-
chó A pe'dir'áúménto dél pretió eStipú* 
lado, ni .tndómnizQci.on, ni : auxilios,(ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las ca sas en-que-para ello se fun-

23i' ' E l contratista se someterá én 
todas las cueitiónes que se susciten .so
bre' el cumplimieítto de este "servicio, 
cuando .no,se ci)ii^oraie¡ con. las,.disposi
ciones adminislráttvas que se acordaren 
i lo que se resuelva por la vía conten
cioso administrativa. ' • . - i " • 

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio o t o r g a r é la correspon
diente escritura' púbtlca.'cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo. ¡Í;Í! 

2Ü. Los des la ros se efectuaría de la 
manera siauiente: 

Los tercios se numerarán y un nú
mero de bolas igual al de los tercios, 
numeradas también, se colocarán en una 
urna ú otro objeto á propósito. Por ca
da l ü tercios se extraerá una bo l a , } 
el número que contenga designará el 
del tercio que se ha de escoger. Mesados 
los envases y buscado el término medio 
que correspondí!, el tipo que resulte se
rá el regulador para hacer el abono do 
peso de los demás. 

Este acto se verificará con la ma-
; yor formalidad en la Junta de tecono-

cimiento, compuesta dé la Autoridad y 
empicados designados anteriormente^ :y 
del contniti.stn ó .su representante, y se 
comprenderá cóh la mayor extensión y 
exactitud en las certificaciones de én-
trega. 

Los envases quedarán á beneficio de 
la Ilicienria. 

2 0 . Por cada partida de quintales 
de .(abaco que ta Dirección mande ad
mitir á las Fábricas, según la condición 
0 . \ expedirán los Contadores de estas 
id contratista, sin demora, una certifi-
caciun, con el V.'J 1J,Ü del Administra
dor, expresira de!.número de tercios 
prcsmiüdos á reconocimiento; de los re
cibidos, con arreglo á las condiciones 
qnü debo tener ei tabaco, que se ex
presarán, así como ln cantidad que con-
tengn cada tercio; de los desechados, del 
peso con el envase y sin el envase do 
los admitidos, y del importe en reales 
vellón do estos último*, al precio á que 
queda el servicio. J£n la misma fecha 
en que ae libre el indicado documento, 
que se extenderá en papel del sello 
charlo por cuenta del CGUlratist?, y sus 



copias en el de oficio Je cargo Je la 
Hacienda, remitiré el Administrador 
Geie una de estas 6 la Direccioo gene
ral , « c o r a p a ñ a d a de los d e m á s docu
mentos en que consle'el recibo de los 
tabacos y sus duplicados, incluso el del 
teslirapiiio de reconocimiento, ¿ la de 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

27. Los pagos fe harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren, 
diéndose las cantidades que importen las 
entregas en la distribución mebsual dé 
fondos, para que aquellos puedan efec
tuarse en el roes siguiente al de las en
tregas. Si comprendida la cantidad en 
la distribución de fondos no se hiciere el 
pago por cualquier causa, el contralista 
tendrá derecho al abono de un interés 
aoual,de. 6 por 100 siempre qüe hu
biere . gestionado, y reclamado su , pago 
ante él Director general de Rentas Es
tancadas. El loteriís empezará á déren-
Rarse 4 los 30 días iiguieules al último 
.del en que debió hacerse el,pago j ce
sará en el dia que este se efectúe. . 
' El eóntratUlt tendrá dere. ho i pe. 
dir; la rescisfop de lu contrato sí los pa
gos que deben hacérsele sutrieseo dos 
meses de demora, y la cantidad que se 
le adeudare excediere de tres millones 
«Je,reales, habiendo además reclamado 
él abonodelSr. Mioistro.de Hacienda. 

SI llegare "á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, dá Hacienda, saltos 
lo» dereghos que. tenga quq deducir con
tra el cpntralistá, 8atisfari,'al misepo el 
importé de foS" tabácoá' que aquel está 
obligado * tener eo - los depósitos per-
Bunen t f s i l precio de contrata, y ade
mas el inter¿s.de,6. por 100. anual de 
su referido valor por el t¡enip,ó que llé-
*«o 'de estar dépositadós,' cootado desdé 
el último diá del mes de-la TescitioD.., , 
. 28.; .En t i .caso de que.el contratista 
anticiparé, las entregas de jos tabacos en 
iiso dé la. autOLijaícion qiié' le .concede'la 
condición '2.*,; Jos pagos no'- séráai ;oblU 
ga^orioa^inp áitontM idñde la facha: en 
que correspondiere hacerlo, según el dia 
designado pare las respectivas entregas, 
al tenor de lo dispuesto en la expresada 
condición 2 ! y la 27. 
: i 29. ". Los tabacios que lesulten tobran-
tes.en |ps depáfti^oS'al cpacjuli;, eli.coo. 
trato, después de¡ cúbrir .tedas .las con-
sigpéc ionea ' y 'pedidos qué' se hubieren 
hecho'al contrat'ista, según las'condiciq-
ne».2,':.y.3í,;sft.rep,ortflrén en:la -foruia 
prevenida, en la condición; 10. t.os taba
cos' de"los' miüóios depósitos que se, hti-
bie'retrspticadu & cubrir 'd ichas consig
naciones y pedidos se'recibirán por el 
peso quelqyiercn al tiempo do tu ad 
misión en aquellos. 

. 30. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con 1.500000 rs. en metálico, 
ó BUS equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles pa
ca, éste objeto, y además sus bienes j 
rentas h.ibidas y por haber. 

Esta cantidad quedará depositada en 
la. Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el coulralisto hasta 

. la finolizacion del conlralo. Se devolvo-
' rá en este caso, ó en el de rescisión, si-

no resultare rcsponsaliilidnd á virtud de 
comunicación que lo Dirección de Es
tancadas pasará á la de la Caja de üe-
pó.-iíos. 

31 . i.a stibnsla su verificará el dio 
20 lie Agosto (Id corrictite uno en la 
li¡ ÍTCCÍDÍI general de líenlas Ksloncn-
dos. presidirá el acto el Director gene
ral, asociado de los Gcfes de Adtninis-
tiacion de la inisroa y de uno de los Co-
nsesort!» de la Asesorfa general del M i 
nisterio de Hacienda, con asistencia del 
arr ibano mujoc del Juzgado especial 
de Hacienda de lu provincia, 

32. La contrata se hará á virtud de 
lioilacion pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios en la Gacela y Biilelines 
o[tciulcs de las provincias, y serán remi
tidos Umbieo los necesarios i la Agio. 

ridad superior de la isla de Cuba pare 
que disponga su publicación. 

33. En dicho dia 21) de Agosto pró
ximo, desde ta una y media de la tnrde, 
se recibirán por el Director general, en 
presencia de tas personas que componeo 
la Junta, los pliegos cerrados que entre
guen loa Hcitndores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden de su presentarton. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar prévlataeate cada • licitador 
certificación de la .Caja de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en la mis
ma 750.000 ra. en metálico, ó sus equi-
taleutes á los tipos establecidos eo la 
clase de «atores edmisibles para este ob
jeto. También acreditará antes de le 
apertura del pliego, con los documentos 
correspOndieiitési si fuere español ave
cindado eo la Península, que cotí dos 
ahos de anticipucion á la fveha de la su
basta paga por lo menos de contribu
ción territorial 3.000 ra. en Madrid ó 
2 000 eñ cualquier otro punto del rei
no, 6 por subsidio industrial 4 000 rs. 
en .Madrid ó 3.000 en los demás pun
tes. Si futíre extranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará de
claración en 'debida forma i suscrita por 
quien -reúna las drcunstanci'os espresa
das, en el caso de DO .teueTlas: los mis
mos,: que'se obligue'á garantizar con 
Sus'bienes la proposición que hiciere el 
licitador extranjero ó el español de las 
provincias de; UUratnar. Además acom
pañar^ una manifestación firmada por 
sl siSú asistencia fuere én representa
ción- propia, 6 poder en debida forma si 
fuere en. nombre de otro, y en ámbos 
casos se ha de espresar el allaoamieuto 
sio Tcsefvá de niuguna especié '6' todas 
las condiciones establecidas en este plie
go, asi como la .renuncia de.cualquier 
fuero ó. privilegio-si fuere; extranjero, 
para.los efectos de este contrato. Los l i -
citadófés han' ío ' expresar sus proposi-
dones en reales y céntiroos de real, ' 
. ;31. : i Seguidamente se procederá á la 
apertura de loa pliegos que -contengan 
las proposiciones de los. liciladores por 
él 6rdén'ié:su'- mimerocion. Se leerán en 
alta voz,' tomando ifola de su' contenido 
el actuario de la subasta. - ' 

35. El Sr. Ministró de Hacienda 
remitirá' á la Direccioo general de Lien. 
tat;Estancadas:e] pliego cerrado en que 
ha de constar el Upo de precio máximo 
que por. cada quintal abonará la Hacien
da y que ha de servir de base para-la 
sübastaj el cual scabrirá ' y publicará 'su 
contenido después de abiertos los plie
gos de las proposiciones hechas por los 
licitadores. 

36. Si entre los precios propuestos 
por tos licitadores en pliegos cerrados, y 
dentro del periodo de su admisión, hu
biere alguno que cubra ó mejore el de
signado, cómo tipo .por-el-Gobierno,-so 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio. 

37. Si resultaren dos 6 mas propo
siciones iguales de. tas que mejoren el 
tipo del (jobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora 
en que terminará el acto. 

38 Si los precios propuestos por los 
licitadores excedieren del tipo, se dará 
cuenta al Sr. Ministro de Hacienda pa
ra lu resolución que corresponda. 

39. hl interesado ¡i quien se adjudi 
que el servicio ha de completar en el 
término de ocho dins la fianza; y si' den
tro do dicho plazo no lo efectúa, per
derá el depósito presentado para tomar 
parte en la licitación, y se sacará nue
vamente ó subasta el servicio en los tér
minos que se disponen en el art.-o.* del 
Iteal decreto de 27 de Febrero de 
1832. 

Madrid G de Mayo de 1801.—José 
María de Ossoruo. 

Moddo de proposición que ha <h con
tener el pliego de que se hace mérito en 

ta condición 33. 

D. N . N , vecino de ente
rado dal anuucio inserto en la Gacela 
núm fecha y de 
cuantos condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en-pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas de tabacos del 
Keino 16.000 quintales de tabaco en 

.hoja de la vuelto de abajo de la illa de 
Cuba, y además los que se le pidan has
ta el máximum de. 5000 quintales en 
cada uno de los años de 1862, 1863 y 
18G4, se compromete á «otregar cada 
quintal el precio do . . . . r i . y . . . • 
céntimos; • 

(Fecha y firma del interesado.) 

S. M . se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. 

Madrid 6 de Mayo de 1801.—Sa-
laverrla. 

Rectorado del Dislrilo Universitario 
de Ooiedo. 

E l limo. Sr . Director genernl 
ile Instrucción pública con fecha 
diez del actual, me remite el s i 
guiente anuncio. 

So linll.in vnconles en los Facul
tades de las Universiilotlcs litara-
rías las siguientes categorías de 
término. 

E n lu facultad do Filosofía y le
tras, dos. 

En la de Farmacia, dos. 
En la ile Medicino, cuatro. 
E n la do Derecho, sección da 

Derecho civil y CÍIRÓDÍCO, tres. 
E n la misma facultad, sección 

de Derecho administrativo, dos. 
Estns categorías se han de pro

veer per concurso entre los cole-
drúticos do ascenso de las respec
tivas facultades y secciones que 
reúnan tas circunstancias prescri
tas por la legislación vigente. 

En el término do un mea, á con
tar desde la publicación del pre
sento anuncio en la Gacela de Ma
drid, remitirán los aspirantes sus 
snlicilmles documentadas á esla 
Dirección general por conducto de 
los Héctores de las Universidades 
en que sirvan. 

Lo que se publica da órden su
perior en los estrados de esta Uni
versidad, y en los Dolctines de las 
provincias de este distrito para co
nocimiento do los interesados. Ovie
do veinto de Mayo do'mil ochocien
tos sesenta y m i o . = ¡ í ! Héctor in
terino, José Ocl¿íii!(i. 

E n la de ciencias, sección de 
ciencias exactas, dos. 

E n la misma facultad, sección 
de ciencias naturales, una. 

E n la facultad de Farmacia, dos. 
E n la de Derecho, sección de 

Derecho civil y canónico, cuatro. 
E n la misma facultad, sección 

de Derecho administrativo, dos. -
E n la facultad de Teología, on

ce. 
Estas categorías se han de pro

veer por concurso entre los cate
dráticos de entrada <le los respec
tivas facultades y secciones que 
reúnan las circunstancias prescri
tas por la legislación vigente. 

Eni el término de un mes, á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta.de 
Madrid, remitirán ios aspirantes 
sus solicitudes documentadas á es
ta Dirección general por conduelo 
de los Héctores de los' Universida
des en que sirvan. 

Lo que se publica de orden su
perior en los estrados do está Uni
versidad, y en los Boletines de las 
provincias de este, distrito para oo-
necimiunlo do los interésados. Ovie
do veinte de . Mayo de mil ocho-
cienlos seso nía y u u o . = E I Rector 
interino, José Delgado. ' -

Da lo» lassadas. 

Lic. D. Josi Ufaría Sánchez, Jues de 
primera imtaricia de ella ciudad de 
Lcon y su partido tic. '• 

Hace saber: que debiendo, hacerse 
pago á D. Isidro Llamazares vecino de 
esta ciudad de la cantidad de treinta y 
un mil ciento veinte y dos rs. veinte y 
dos céntimos y cosías, que le es en de
ber D. Manuel García Gastailon de es
ta vecindad,.ó virtud de.la Real.sen
tencia recaída con fecha quince de D i 
ciembre ú l t imo, en la demanda .pro
puesta por el D. Isidro contra el Casta-
ñon, sobro paga de dicha cantidad, 
procedente de los adelantos que el pr i 
mero hizo al segundo durante.las.obras 
del puente de Villarcnlc que «sintie
ron á cargo del repetido D. Manuel 
García Castañon; se sacan a pública su
baste, como de la propiedad de éste, 
las fincas siguientes: 

Tmctex 
a,, m: 

E l Hmi. Sr. Director general 
de Inslr-ifcioii pública con fech-'i 
diez del actual, me remite el si
guiente anuncio. 

Se hallan vacantes en las fa
cultades de las Universidades lite
rarias las siguientes categorías de 
ascenso. 

E n la facultad de Filosofía y le-

lr«>i una. 

1." Un prado regadío de se
gunda calidad, término de esla 

: ciudad, al sitio del reguero In -
| dion, cercado de sebe viva, que 
i linda por el Oriente con calleja 
\ de prado G i l , Mediodía otro 
; que pertenece al Cabildo Cale-
, drul, Poniente y Norte otro del 
| referido 1). Manuel Castalion: 
! hace de cabida dos fanegas,, 
j ocho celemines tres, cuartillos, 
| del tipo de treinta mil piés cua-

I Grados la fanega; pertenece i 
este prado todo el cierro escep-

I to el de la perte de Mediodía, 
{ l a lleva en arriendo Eernardi 
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López vecino de León en tres
cientos cuarenta rs.; lasodo en 
venta en siete rail trescientos 
setenta rs 7.370 

2. ' Otro prado también re
gadío, lérmino de esta ciudad, 
al sitio de Laguna Calvos, de 
segunda calidad, cercado de se
be viva, con algunos chopos de 
ocho á diez ofios y varias plan
tas de la misma especie y ne
grillo, linda Oriente ron calleja 
del prado Gi l , Mediodía con el 
prado anteriormente deslindado 
y huerta de la Colegiata de Ar-
bas. Poniente presa de San Isi
dro y tierra de las eras de la 
Granja y Norte prado quo lleva 
Gregorio Vlllaverde, le divide 
la presa en dos partes desigua
les; pertenecen al prado los cier
ros de Oriente y Poniente; lo 
lleva el mismo dueño; hace 
ocho fanegas, cinco celemines 
tres cuartillos; tasado en veinte 

mil trescientos cincuenta rs. . 20.350 
3. ' Otro prado también re

gadío, en esta cindad, al sitio 
de Villaescusa, de segunda ca
lidad, cercado de sebe viva, l in
da Oriente y Slediodía prado 
que lleva D. N . Rebollo vecino 
del barrio del Egldo, Poniente 
otro cuyo duefio se Ignoro y 
Norte otro llan)«do del Begldor; 
le'pertenecen las sebes de Me
diodía , Oriente y Norte; lo lle
va Ambrosio Puerta vecino de 
Tillaobispo en ochenta rs.; ha
ce una fanega, dos celemines 
tres cuartillos: tasado en dos 
mil nuevecicntos cincuenta rs. 2.960 

4. " Otro prado también re
gadío, término dé esta ciudad, 
i la calleja de los Calvos, de se
gunda y tercera calidad, cerca
do de sebe viva, linda Oriente 
calleja de San Antón, Medio
día prado del Cabildo Catedral, 
Poniente calleja de los Calvos y 
Norte otro del Sr. Cabero; le 
pertenecen las sebes de Oriente, 
Poniente y Mediodía y lo lleva 
el mismo dueño; hace cinco fa
negas seis celemines; tasado en 
nueve mil nuevcclentos r s . . . 9.900 

5. a Una casa en esta ciudad 
á la plazuoli del Vizconde de 
Qninlahilla, señalada con el nú
mero tres antiguo, y dos mo
derno; consta do planto baja y 
piso pr inc ipal , con tres cocinas, 
varias habitaciones dos de ellas 
con techo raso; cuadra corre
dor, etc., está cubierta de leja, 
las paredes son do tierra con c i 
mientos de manipostería; en la 
fachada principal tiene dos bal
cones de hierro, su oslado en 
el dia es mediano, linda Orien
te otra do la mancoinunidnd del 
Sábado, Mediodía dicha plaJAic-
la, Poniente casa doD. Teodoro 
Marcos y Norte calleja; tiene el 
solar de supci l íele dos mil cien
to doce piés aproximadamente 
de los que quinientos veinte y 
cinco corresponden a un corral 
que tiene didin casa, la lleva 

U 4 
en renta D. Benito Alvoret por 
la cantidad de setecientos cua
renta rs.; tasada en nueve mil 
quinientos rs 9.500 

Las personas que quieran interesar
se en la subasté, podrán hacerlo en el 
Juzgado de esta Capital y local de Au
diencia pública el dia veinte y ocho de 
Junio mas prójimo venidero á las doce 
de su mañana, que es el señalado para 
el remate; y hasta esta fecha en la es
cribanía del qué'refrenda, dondese ad
mitirán posturas; advirtiendo que no 
serán admitidas las que no cubran las 
dos terceras paftes de la tasación. Da
do en León á veinte y tres de Mayo de 
mil ochocientos'sesenta y uno.=;Josd 
María Sanchez.=Por mandado do su 
Sría. , Enrique Pascual Diez. 

Jo obligado á otro lento. Dado en 
Céceret á quince de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y u n o . = F e l i -
pe Granado« .=EI Actuario > Joié 
Asensio. 

E l Lic. D. Felipe Granatlos, Auditor 
honorario de Marina, y Juez de 
primera instancia de esta capital. 

Por el presento hago saber: 
que en este Juzgado y por la escri-
hania del actuario, so signe causa 
criminal contra el autor ó autores 
del hurto ile caballerías propias tte 
Rernardo Villayanclre, natural de 
Coliñal y residente en esta pobla
ción, en la noche del diez y ocho 
de Abril ú'timo y son uno yegua 
cerrada, pelo pegro, cordón blan
co corrido por la frente, hierro de 
0. en el anca derecha confuso, co
la bastante corlada, algunos polo> 
blancos en la crin, un poco calza
da de un pie y pelos blancos en los 
costillares, próxima á parir: Una 
potra do dos años, negra sin hierro, 
de seis cuartas de alzada, cola cor
tada y un poco resobada en ios cos
tillares; y otra potra do un año sin 
hierro, pelo testado, cola corlada, 
estrella en la frente, de cinco cuar
tas y media, algo pelicalzada de tos 
pies; estando pastando en la Dehe
sa do los Palacios de esto término. 
Y como de la causa referida resul
te que el autor y conductor de los 
semovientes, lo es Manuel Gonza 
lez (a) Mayorazgo vecino de Cofi-
ña!, de estalurn mediano, do treín 
ta y cinco á treinta y ocho años, 
moreno, cari-redondo, barba es
casa y negra; visto pantalón, cha
queta pui-dna y' disloco nepro á uso 
del país, lie proveído auto mondan 
do la busca y captura do dicho 
Tionzalcz y cabaileiias, asi corno 
las que se le encuentre:) en su po
der. 

E u su virtud, de nnrto do 
S. M- ('[. I ) . g.) exhorto y requie
ro A todas las AutoriiL-ules, así ci
viles como militares do la provin
cia de Loon ó que corresponde el 
pueblo de Cofiñal, para que dispon
gan la caplura del expresado Gon
zález y semovientes y caso de veri
ficarlo, se remitan con toda pre
caución ó este Juzgado; pues en 
ello adnijuistrariin juslicio, ijuedao-

D« ! • • AyantamlentM. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de V e 

g a de V a l c a r c e . 

Instalada la nueva J u n t a 
pericial de este Ayuntamiento, 
y deseando formar con el de 
bido acierto el amil laramienlo 
de la r iqueza imponible que ha 
de servir de base a l repart i 
miento de la c o n t r i b u c i ó n de 
inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a 
del a ñ o venidero de 1862 , hace 
saber á todos Jos vecinos y fo
rasteros terratenientes, que en 
el t é r m i n o ¡ur i sd ic ional de este 
municipio, poseen fincas r ú s t i 
cas, urbanas y cualquiera otra 
clase de riqueza sujeta á dicha 
c o n t r i b u c i ó n , presenten en la 
Secretaria del referido A y u n t a 
miento dentro dé l t é r m i n o , de 
veinte dias contados desde la i n 
serc ión de este anuncio en el 
B o l e t í n oficial de la provincia, 
relaciones exactas y arregladas 
á los modelos ú l t i m a m e n t e cir
culados, de sus fincas y mas ob
jetos que deban comprenderse 
en el amil laramiento , en la i n 
teligencia que pasado el t é r m i 
no prefijado la J u n t a procederá 
á la e v a l u a c i ó n de oficio s e g ú n 
los datos que pueda adquir i r , 
sin que d e s p u é s tengan acc ión 
á reclamar de agravios los que 
no cumplan con el deber que 
se les encarga. 

Vega de Valcarce 26 de 
Mayo de 1861 . = A n l o n i o C a r -
bailo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Comercio de h Viuda é Hijo» de 
. .Sfíilon. 

VINOS D E CHAMPAGNE. 

Habiéndose acabado la remesa 
anterior de los superiores vinos da 
Champagne hemos recibido otra 
nueva también muy superior de di* 
ferentes clases que se halla á los 
precios de 30, 40, 50 y 00 reales 
botella; 

P a r a la farmacia y d r o 
g u e r í a de los Sres. Mer ino é 
hijo de esta c iudad , se nece
sita u n dependiente, que bien 
instruido en el despacho, no se 
dedique á n i n g ú n otro estudio 
y tenga personas que le g a 
ranticen. 

En1 la Granja y Dehesa 
del Membrillar, se admiten 
á- pastar hasta fines (le Se
tiembre próximo, reses vacu
nas, de uno 6 des años de 
edad, á razón de 7 y 8. rs. 
mensuales por cabeza. Los 
que quieran acomodar gana
do de la clase espresada, se 
entenderán con Felipe T c -
(jerina, dueño de dicha Gran
ja y vecino de Vegas del Con
dado, ó con su hijo U. Ber
nardo en León casa de Mi-
ñon, piso 2.° 

E l dia 2 5 del corriente se 
e s t r a v i ó una yegua de las se
ñ a s siguientes: edad de 6 i 7 
a ñ o s , alzada 7 cuartas y dos 
dedos, capa de pelo torda , r o 
zada, 's in h ierro; la persona que 
sepa su paradero se serv irá 
avisarlo en L e ó n á Ildefonso 
Velasco quien gratif icará. 

O R I U S D E E U S E M O F U E I X A . 

lilem, ¡ilejn 
Prccini Cuan- euaadó ir cola
do le piiUa pren i mi cor-

direclumcnte m pomalci, ái 
al nutnr. protiociai. 

C rs. 

4 
12 

50 
15 

6 rs. 

4 
12 

G0 
18 

Guia fácil, sencilla y completa de la Contribución de 
consumos. . . : . . . . . . . 

Cases y reglas para hacer los repartimiunlos do Con-
tribueioh territorial 

Guia de Ouintas, 2." edición 
Guia completa de Repartimientos .de inmuebles con 

2.151 tarifas que empiezan con la de 1 céntimo 
de real por ciento y concluyen con la de 21 rs, 
y 51 céntimos 

Guio segura ¿o cartilln?, amillaraniientas ele. . . . 
Lo mejor ile lo mejor. Gran reperterio de máximas, 

sentencias y pensamientos políticos, filosóficos y 
tnor.-iles, seguido de un gran número do rjemplns 
históricos sorprendentes; obró escrita por G00 
autores.. . 7 7 

Los que quieran dirigirse al autor para proporcionarse alguna ó al
gunas do sus obras, pueden hacerlo ilireclanienle á su nombre en L é r i 
da, acompañando i la caria de pedido el importe de las que quieran en 
sellos, ó libranzas dol giro mútiio, en la seguridad de que serán servi
dos á vuelta de correo. 

Se hallan de venta en esta ciudad, en la libreiia de la Viuda é [li
jos de Miñón, 

Itnpreola ds l i Yiudi i Hijos ds Miño». 


